
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Ubaté (Cundinamarca), dieciséis (16) de juiio de dos mil veintiuno (2021).

ORDINARIO (Nd. 2013-OQÍQE-OQ) 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S. A. 
MARÍA EF.f'ESTINA PÉREZ DE '/ELÁSQUEZ

PR.OCESO*.
DEMANDANTE*.
DEMANDADOS’,

Ha ingresado ai despacho el asunto de la referenda con memorial signado por el 

apoderado judicial de la entidad demandante en el que manifiesta reasumir el 

poder que le fuera conferido y renunciar al mismo.

Previamente a emitir pronunciamiento sobre el contenido del escrito que 

anteceder es necesario que el memorialista acredite la remisión de la 

comunicación en la cual informa la renuncia al poderdante, de conformidad con el 
articulo 76 del Código General del Proceso.

Se destaca que el escrito anexo menciona la remisión de copia del memorial al 

correo electrónico de la entidad poderdante, pero no se acredita.

MOTIFÍQUESE.

La juez (e),

o!
CELA SIERRA MORA
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